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Córdoba, 2 1 AGO 2014

VISTO:

El pedido presentado por la Lic. Yaleria Cotaimich, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC ha dictaminado que corresponde
rechazar la presentación efectuada por la Lic. Cotaimich

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Rechazar la solicitud de inscripción presentada fuera del plazo
establecido en Reglamento de Concursos para Profesores Regulares, por la Lic. Yaleria
Cotaimich al concurso llamado para cubrir un cargo de Profesor Titular Simple en la
cátedra Dinámica de Grupo Aplicada II del Departamento Académico de Teatro.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría
Académica y al Departamento Académico de Teatro. Girar las actuaciones a la Oficina de
Concursos para sus efectos.
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